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NUMEf~O DE SOLICITUD 

TIF'O DE COl\JTRATACIÓN 

OBJETO 

OFICIO NO 

FECHA 

PROYECTO OG\F-\-3-2024 
SCJN/AD/OGlF-DACCl/009/2024 

OGIF/SGVCGIDAC Cl-92-2024 

06 
Día 

MARZO 
IVk:s 

2024 

Ar1o 

12400037 (SlA) 

ADJUDICACIÓN DIRECTA (MÍNIMA) 

" DICTAMEN ESTRUCTURAL TIPO 1 (OCULAR) PARA LA CASA 

DE LA CULTURA JURÍDICA EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA" 

PRESTi'IDOR DE SERVICIOS 

j RFC 

SERVIO TULIO DE LA CRUZ CHÁIDEZ 

CUCS670113CQ4 
1· 

IMP()IHE Slf\l IV/\ 1 

1 · -
$22.500.00 {VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL) 

r ---

1 Con relación al proced irn icMo de contral8c:ión señalado, en términos do 10 dispuesto en los i rtículos <J7 y 
·145, cl<:: I Acuerdo General ele Admin istración XIVi2019 . del Cornil<': do Gobierno y Acl1nin1slrac1on de la 
Suprema Corte de .Justicí;:i de 1<:1 Né'lí.ión; rne permito hacer de su conoc1rniento · 1 

1 ~~n la notifü:;?ción _del fa llo ser8n exigibles los de:·ochos y oblig<~cionn s est '.'Ji_Jl~:~:idos en ~I .contrato. ¡ 
:1s1m1sm o se obl1qa ;:i f1 rm;:ir e l contrnto: y la Suprern8 Corte puede roal1znr la roqu1s1c1on del serv1c10 de que 

1 
se trate . 1 

11. Unn vez cem1t1do el original clel contrato simplificado que le ha sido 8djudicArlo debidamente su5crito por 
¡ los servidores pliblicos compete ntes . deberá suscribir en el plazo de quince rl íf!s hábiles el instrumento legal 
· mspcclivo y en su c_aso presentarse para su forma lizació~ . en las ?ficinas que _oc_upa la Dirección General 

1 
de Infraestructura F1s1ca. ubicadas e n la calle 16 de Se¡Jtlembre numero 38. sept1mo piso, r-olonia Centro. 

¡ alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06000. Ciud3d de México. 
! 1 

. 111. En caso de no fonn aliz.ar e l contrato simplificado en e l. plazo scí".atado . la Suprc1na Corte de Justi.cia de 1 
' 1 
1 la Nación, podrá e fectum la adjudicéición íl l partic ipante que hubiese ofertado la siguicnt~ me¡or propuest;:i 

que cumpla con l~s nei::esidades do la Suprem<1 Corte do Justicia de la f\Jación. 
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J -<!.11''110 \-> Lb ( et \'IJZ, 

Director do Adquisiciones. Contratos, Convenios e Inmuebles 


